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s La ministra norma Lucía Piña tiene 
más de tres décadas de carrera judicial. 
se graduó de maestra de primaria 
y luego de abogada en la UnaM. en 
2015 llegó al máximo tribunal del país 
a propuesta de enrique Peña nieto y 
forma parte de las 14 mujeres que lo han 

integrado a lo largo de casi 200 años. 
en su discurso tras resultar elegida 
al frente de la Corte y por tanto del 
Consejo de la Judicatura Federal hasta 
2026, resaltó que sus compañeros del 
pleno tomaron la decisión de “romper el 
techo de cristal”. Foto La Jornada

“Se rompió el techo de cristal” l Se compromete a 
trabajar por una sociedad 
más igualitaria y sin 
violencia de género  
 

l Ha respaldado la 
despenalización del 
aborto y el uso lúdico  
de la mariguana

l En la tercera ronda,  
fue elegida con seis votos 
por cinco de Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena

l Reconocimiento y 
colaboración con el 
ganador, ofreció AMLO 
horas antes de la sesión

Una mujer 
presidirá la 
Corte por 
primera vez 
en 2 siglos

e. Murillo, g. castillo, e. olivares, a. enciso, e. MénDez y v. Ballinas / P 5 a 7

l Al sustituir a Rafael Anzures 
en el cargo, presenta un plan 
de acción con ocho puntos 

l Busca fortalecer a ese órgano 
con un ejercicio transparente, 
moderno y eficiente

Guillermo Valls asume como 
nuevo titular del Tribunal  
de Justicia Administrativa

césar arellano / P 5

Norma Lucía Piña Hernández

Adultos mayores 
recibirán 25 por 
ciento más de 
pensión en 2023
● Secretaría de Bienestar:  
11 millones de beneficiados 
deberán ir a las sucursales 
según la inicial del apellido  

● Cada uno cobrará 4 mil 
800 pesos al bimestre  

a. enciso y e. olivares / P 9

Para empezar, 
Lula frena la 
privatización  
de Petrobras
● Impulsa el desarme de 
civiles, la protección de la 
Amazonia y de zonas 
indígenas ante mineras 
 
● Es un proyecto popular no 
oligárquico: López Obrador  

agencias, a. enciso y e. olivares / P 8 y 17


